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ADENDA N" OI AL CONVENIO DE INTERCAMBIO PRESTACIONAL EN SALUD ENTRE EL

SEGURO SOCIAL DE SALUD.ESSALUD Y LA INSTITucIÓN ADMINISTRADoRA DE FoNDoS
DE ASEGURAMIENTO EN SALUD DE LA MARINA DE GUERRA oeI peRÚ - ¡AFAS FoSMAR

Conste por el presente documento, la Adenda N" 01 al Convenio de !ntercambio Prestaciona! en
Salud, que celebran de una parte LA INSTITUCIÓN ADMIN|STRADoRA DE FoNDoS DE
ASEGURAMTENTo EN sALUD DE LA MARINA DE GUERRA oel penú - TAFAS FosMAR, con
RUC N'20555989912, con domicilio legal en Av. Venezuela s/n Cuadra 24 Hospital Naval, distrito
de Bellavista, provincia constitucional de Callao, con registro en SUSALUD N' 10007, representada
por el Director Ejecutivo, el señor Capitán de Navío ADM Andrés Homero Everett Westres,
identificado con DNI N' 09389895, nombrado con Resolución de Comandancia General N' 012-
ZIZ4|COMGEMAR, facultado para suscribir Convenios y Contratos, a quien en adelante se le
denominará LA IAFAS FINANCIADORA y, de la otra parte, el SEGURO SOCIAL DE SALUD -
ESSALUD, con RUC N'20131257750, con domicilio legalen Jr. Domingo Cueto N" 120, distrito de
Jesús María, departamento y provincia de Lima, con registro en SUSALUD N" 10002, representada
por su Gerente General (e), Abog. Enrique Genaro Caballero Elcorrobarrutia, identificado con
DNI N' 09299267, con facultades de representación mediante la Resolución de Presidencia
Ejecutiva No 796-PE-ESSALUD-2024 y con facultades delegadas para la suscripción de la presente
Adenda mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 49-PE-ESSALUD-2022, a quien en
adelante se le denominará LA IAFAS PROVEEDOR/A, precisando que, cuando se haga alusión a
"LA IAFAS FINANCIADORA" y "LA IAFAS PROVEEDOFIA" de forma conjunta, en adelante se
denominará "LAS PARTES", en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LoS ANTEGEDENTES

1.1. Con fecha 14 de febrero de2024, LAS PARTES suscribieron el "Convenio de lntercambio
Prestacional en Salud entre el Seguro Social de Salud -ESSALUD y la lnstitución
Administradora de Fondos de Aseguramiento en Salud de la Marina de Guerra del Perú -IAFAS
FOSMAR', en adelante CONVENIO DE INTERCAMBIO PRESTACIONAL EN SALUD elcual
tiene por objeto que las IPRESS que conforman la red de atención de salud de LA IAFAS
PROVEEDORA, brinden prestaciones de salud a los beneficiarios de LA IAFAS
FINANCIADORA, bajo la modalidad de Pago Prospectivo, estableciéndose las condiciones,
cartera de servicios incluida, procedimientos administrativos y tarifario, en las respectivas
cláusulas y anexos del referido convenio.

1.2. En la Cláusula Vigésimo Cuarta del CONVENIO DE INTERCAMBIO PRESTACIONAL EN
SALUD se establece que: "El presente convenio puede ser ampliado, modificado y/o
interpretado en sus alcances mediante Adendas coordinadas entre LAS PARTES,Ias que son
debidamente suscrifas por las autoridades de cada una de las instituciones intervinientes y
forman pafte integrante del presente Convenio, /as cuales estarán su7'efas a la normatividad
legalvigente".

1.3. Mediante Oficio N' 01204/54, de fecha 11 de junio del 2024,|a TAFAS FINANCIADORA,
manifestó a la IAFAS PROVEEDORA, que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésimo
Cuarta del citado convenio, en coherencia con la Ley Marco del Aseguramiento Universal en
Salud, y con la finalidad de seguir fortaleciendo el vínculo institucional en beneficio de la
población con financiamlento propio, considerando pertinente suscribir una Adenda para la
inclusión de seis (6) procedimientos médicos sanitarios referidos a la consulta ambulatoria para
la evaluación y manejo de un paciente nuevo y paciente continuador para los tres niveles de
atención.

1.4. Mediante Nota N'00005415-2024-GP-GCPP/ESSALUD, de fecha 12 de agosto de2024,la
Gerencia de Presupuesto de la Gerencia Central de Planeamiento y Presupuesto, informa que,
elSeguro Socialde Salud, mediante Resolución de Gerencia General N" 1030-GG-ESSALUD-
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2024, aprobó el tramo ll de la "Escala Salarial para los trabajadores del Seguro Social de Salud-
EsSalud", precisando que se ha incrementado las remuneraciones de los trabajadores y
consecuentemente los costos de las prestaciones de salud, procediéndose a remitir los costos
referenciales actualizados de los procedimientos médicos sanitarios'CPMS' a ser incluidas en
el CONVENIO DE INTERCAMBIO PRESTACIONAL EN SALUD, a través de la presente
Adenda.

1.5. Considerando la aprobación del acto resolutivo referido en el numeral 1.4 de la presente
Adenda, mediante Oficio N' 00000114-2024-GCOP/ESSALUD, de fecha 20 de agosto det
2024, se remitió a la IAFAS FINANCIADORA, la lista de 76 procedimientos médicos sanitarios
"CPMS" con los costos referenciales actualizados (incluye los 6 procedimientos médicos
sanitarios), para su conformidad y posterior actualización en el convenio, a través de la
suscripción de la presente Adenda. En ese contexto, la IAFAS FINANCIADORA mediante
Oficio N" 01939/54, de fecha 10 de setiembre del 2024, brinda conformidad a los costos
referenciales actualizados, por lo que, señala que se continue con el trámite de suscripción de
la presente Adenda.

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO DE LA ADENDA.

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Vigésimo Cuarta del CONVENIO DE
¡NTERCAMBIO PRESTACIONAL EN SALUD, por la presente Adenda, LAS PARTES acuerdan:

2.1. ACTUALIZAR los costos referenciales de la lista de procedimientos establecido en elAnexo
N' 3 "Tarifas de /as prestaciones de salud a brindar por las /PRESS de ta IAFAS
PROVEEDORA" de| CONVENIO DE INTERCAMBIO PRESTACIONAL EN SALUD, el cual
queda establecido según el Anexo N' 1-A de la presente Adenda.

2.2. INCORPORAR en el Anexo N" 2 "Ca¡tera de Seryiclos de Salud a brindar por /as /PRESS de
la IAFAS PROVEEDORA" y en el Anexo N' 3 "Iarfas de las prestaciones de satud a brindar
por las /PRESS de /a IAFAS PR)VEED)RA" del coNVENIo DE INTERCAMBIo
PRESTACIONAL EN SALUD las prestaciones de salud con códigos CPMS N' 99201 ,99202,
99203, 99211,99212 y 99213, según detalle:

t¡" CPMS DEscRrPcróN UNIDAD OE
MEDIDA

TIPO DE
PRESTACION

NIVE- DE
ATEI.¡CION

71 99201

Consulta ambulator¡a para l¿

eEluación y manejo de un
pac¡ente de salud nuew
ni€l de atenc¡ón I

Atención l.Ambulatorio t-il-il

72 99202

Consulta ambulatoria para l¿

eEluac¡ón y manejo de un
paciente de salud nuew
niEl de atenc¡ón ll.

Atención 'l .Arn bulatorio t-il-ilt

73 99203

uonsulta ambulatona para la
eEluación y manejo de un
pac¡ente de salud nuew
n¡El de atención lll.

Atención l.Ambulatorio t-il-ilt

74 9921 1

Consulta ambulatoria para la
eEluación y manejo de un
paciente de salud
cont¡nuador. n¡reI l.

Atención 1 .Am bulatorio r-il-Il

99212

Consulta ambulatoria para la
eEluación y manejo de un
pac¡ente de salud
cont¡nuador niwl ll.

Atención l.Ambulatorio t-il-ilt

76 992'13

Consulta ambulatoria para la
e€luación y manejo de un
paciente de salud
cont¡nuador niEI lll.

Atenc¡ón 1 .Am bulatorio t-il-ilt
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2.3. ADICIONAR los costos referenciales de las prestaciones de salud señaladas en el numeral

anterior, alAnexo N'3 "Iarfas de las prestaciones de salud a brindar por tas /PRESS de /a
IAFAS PROVEEDORA,, de| CONVENIO DE INTERCAMBIO PRESTACIONAL EN SALUD, Ios
mismas que quedan establecidas según el Anexo N' 1-A señalado en el numeral 2.1 de la
presente adenda.

clÁusula TERCERA: DE LA RATTFT DEL CONVENIO DE INTERCAMBIO
PRESTACIONAL EN SALUD

Queda expresamente señalado que en todo lo no establecido en la presente Adenda, resultarán
aplicables las disposiciones contenidas en eICONVENIO DE INTERCAMBIO PRESTACIONAL EN
SALUD, en tanto no se opongan a lo dispuesto en la misma.

De conformidad con todas y cada una de las cláusulas establecidas en la presente Adenda, LAS
PARTES firJnan en señal de conformidad en tres ejemplares de igual tenor y efecto legal, en la
ciudad ¿eJ¡¡tz1¿ el tt ae*hrnaf det2O24.

l,r)

Director d IAFAS de la
el Perú

EVERETT Westres
09389895

General(e)
D

Abog. Enrique enaro Caballero
Elcorrobarrutia
DN!: 09299267
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ANEXO N" 1 A

ANEXO N" 3
Tarifas de las prestaciones de salud a brindar por Ias IPRESS de !a TAFAS Proveedora

NO CPMS DESCRIPCION
UNIDAD

DE
MEDIDA

TIPO DE
PRESTACION

NIVEL DE
ATENCION

COSTO REFERENCIAL POR
NtvEL DE eteucló¡¡ sl.

NIVEL ¡

s/.
NIVEL II

s/.
NIVEL III

s/.

,| 9921 5

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador (**)

Atención l.Ambulatorio l-ll-ilt 55.80 64.02

2 99215.01

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
psiouiatría

Atención '1 .Ambulatorio t-il-il t 55.80 64.02

3 99215.02

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
medicina física y
rehabilitación

Atención '1 .Ambulatorio t-[-il t 55.80 64.02

4 99215 04

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
cardiolooía

Atención l.Ambulatorio t-[-il t 55.80 64.02

5 99215.05

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
cirugía de cabeza y
cuello

Atención l.Ambulatorio il-il t 55.80 64.02

6 992'15.06

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
cirugía de tórax y
cardiovascular

Atención l.Ambulatorio lt-ilt 55.80 64.02
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COSTO REFERENCIAL POR

NtvEL DE ere¡¡clót¡ sl.N" CPMS DESCRIPCION
UN!DAD

DE
MEDIDA

TIPO DE
PRESTACION

N¡VEL DE
ATENCION

NIVEL I

s/.
N]VEL II

s/.
NIVEL IlI

s/.

7 99215.07

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
cirugía de cirugía
qeneral

Atención l.Ambulatorio il-il t 55.80 64.02

I 12002

Sutura simple de
heridas
superficiales de
cuero cabelludo,
cuello, axila,
genitales externos,
tronco ylo
extremidades
(incluyendo manos
y pies); 2.6 a 7.5
cm

Atención l.Ambulatorio r-il-il t 92.96 104.64 '116.85

9 13302 deExtracción
puntos Atención l.Ambulatorio t-il-il r 65.92 76.43 87.39

10 20610

Artrocentesis con
aspiración ylo
lnyección de
articulación o bolsa
sinovial mayor (p ej
hombro, cadera,
articulación de la
rodilla, bolsa sub
acromial)

Atención l.Ambulatorio ll-ilt 1 10.99 123.19

11 9921 5.09

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
cirugÍa de cirugía
pediátrica

Atención l.Ambulatorio il-ilt 55.80 64.02

1 2 992't5.'t0

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
cirugía de cirugía
plástica y
reconstruct¡va.

Atención '1 .Ambulatorio il-il t 55.80 64.02

13 99215.11

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
dermatoloqía.

Atención l.Ambulatorio t-il-il t 55.80 64.02
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No CPMS DESGRIPCION
UNIDAD

DE
MEDIDA

TIPO DE
PRESTACION

NIVEL DE
ATENCION

COSTO REFERENCIAL POR
N¡vEL DE ¡rencló¡l sl,

NIVEL I

s/.
NIVEL 1I

s/.
NIVEL III

s/-

14 99215.12

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
endocrinolooía

Atención l.Ambulatorio t-il-il 55.80 64.02

15 9921s.13

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
oastroenteroloo ía

Atención l.Ambulatorio t-il-il t 55.80 64.02

16 9921 s.1 s

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
qeriatría

Atención l.Ambulatorio l-il-m 55.80 64.02

17 99215.16

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
ginecología y
obstetricia

Atención l.Ambulatorio l-lt-il t 55.80 64.02

18 99215,17

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
hematoloqÍa

Atención l.Ambulatorio il-ilt 55.80 64.02

1 9 99215.24

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
nefrolooía

Atención l.Ambulatorio il-ilt 55.80 64.02

20 99215.25

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
neonatoloqía

Atención '1 .Ambulatorio il-il t 55.80 64.02
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NO CPMS DESCRIPCION

UNIDAD
DE

MED¡DA

TIPO DE
PRESTACION

NIVEL DE
ATENCION

COSTO REFERENCIAL POR
NrvEL DE treuclóx sl.

NIVEL 1

s/.
NIVEL II

s/.
NIVEL IlI

s/.

21 99215.26

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
neumoloqía

Atención 'l .Ambulatorio t-il-il t 55.80 64.02

22 99215.27

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
neurociruoía

Atención l.Ambulatorio il-ilt 55.80 64.02

23 99215.28

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
neurolooía

Atención l.Ambulatorio t-il-il r 55.80 64.O2

24 99215.29

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
oftalmolooÍa

Atención 'l .Ambulatorio l-il-il t 55.80 64.02

25 99215.30

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
ortopedia y
traumatolooía

Atención l.Ambulatorio t-il-il t 55.80 64.02

26 99215.31

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
otorrinolarinqolooía

Atención '1 .Ambulatorio l-il-1 il 55.80 64.02

27 99215.32

Consulta
ambulatoria
especializada para
la evaluación y
manejo de un
paciente
continuador de
pediatría

Atención l.Ambulatorio t-[-il r 5s.80 64.02
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